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los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidJ:áulicas ejecutada.s en la cuenca det mismo
nombre, todo ello de acuerdo con el articulo 98 de la Ley de
Expropiación Forzosa al. 16 .de diciembre de 1954 y Decretos
de 8 4e octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y propo
nen la aprobación de este expediente, así cümo la ó.cclanl.dón
de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el mismo
y afectados por las obras del canal principal de la margen derecha
del rio Alagón, sector XIV, término municipal de Casilla.=; de
Coria (Cáoores);

Considerando que no se deduce de los documento..'> incorporados
al expediente la existencia de perjuicios a terceros interesados
y que no se han presentado reclamaciones durante el período
de información púbUca a que se ha hecho referencia precedente
mente,

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el articulo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competencía
otorgada por los Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto
de 1966, ha resuelto declarar la necesidad de ocupación y elevar
a definitiva la relación de bienes afectadoo publicada en el «Boletin
OfIcial de la Provincia de Cáceres» número 5li 1971, de 3 <le
marzo, a fin de ejecutar las obras del canal principal de la mar
gen derecha del rio Alagón, sector XIV, término municipal de
Casillas de Coria (Cáceres).

Madrid, 25 de mayo de 1971.-El COmisario Jefe de Aguas.-
3.25(¡-&

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de febrero de 1971 por la que se jijan
oficialm-ente las características del escudo y sello
de la universidad Internacional «Menéndez PelaJjo»,
de Santander.

Excmos, Sres.: La Universidad Internacional ({i1v.[elléndez Pe~

layo» rué creada por Decreto de 20 de noviembre de 1945, para
continuar una bríllante ejecutoria anterior, y en el largo cuarto
de siglo desde entonces transcurrido no sólo ha afianzado sus
propias tradiciones académicas, tan estrechamente unidas al am
biente cultural y humanistico de la Montaña santanderina, sino
que ha irradiado sus vinculaciones a todas las Universidades
españolas y a otros muchos Centros cientificos y universitarios
del mundo entero,

Esta intensa relación de proyección nacional e internacion;;¡,l
hace aconsejable qUe M fijen ofícialmente las caracteristicas
del escudo y sello oficiales de la Universidad Internacional «Me
néndez Pelayo»), como simbolo de su propia personalidad institu
cional

En virtud de todo ello,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ArtíCUlo 1.0 El escudo de la Universidad Internacional {(Me~
néndez Pelayo», de Santander, Que será usado por ésta tanto
para sus actividades académicas como para sus relaciones en
el exterlor, será el que en lenguaje heráldico Queda deScrito así:
Escudo de gUles, el castillo de oro, aeompatiado de cuatro lu~

ceros de plata, dos y dos; en punta de azur, líbl'O abiert,o, car~
gado con la leyenda «Humanitates et Scientiaell.

Art, 2,0 Para la expedición de sus documentos oficiales, tim
brado de los mismos y requisitos similares, la Universidad In
termu:ional {{'Menéndez pelayo» empleará un sello circular, cuyo
campo estará íntegramente ocupado por los motivos del escudo
de la Universidad, y llevará una orla con la inscripción: Sello
de la Universidad InternacionaJ «'Menéndez PelaYO}l,

Lo digo a VV, EE. para su conoc1mien(:.o y demás efectos.
Díos guarde a VV, EE.
Madrid, 2 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Excmos. Sres. Diredor general de Universidades e Investlga.cíón
y Rector de la Universidad Int·ernacional (Menénctez PelasQ)),
de Santander.

ORDEN de 4 de marzo de 1971 por la que se dispanc
la adquisición, mediante el ejercicio del derecho de
tanteo, de seis monedas cuya subasta por el Circulo
Filatélico y Num-ismático se celebró los días 1.1 y 15
de los corrientes,

;Umo,. ~r.: Vista la propuesta. que eleva al Departmnento
el llustnsuno seüor Director del Museo Arqueológico Provincial
de Barcelona, que hace suya la Dirección General de BeUas
Artes, relativa a. la adquisición mediante el ejercicio del derecho

de tant.eo de seL, monedas de valor numismátlco cuya ó'ubasta.
por el Circulo Fl1atélico y Numi.srnaLico de Barcelona está prevista.
para los días 13 y 15 de los corrientes,

Este Ministerio ha l'esueltD:

Prilllt'rÜ.-·AdquJl·ir en el ejerckk, del derecho de tanteo que
pr;;~viene <d artlcnLI f¡:~ de la Ley de 1::1 de nmyo de 1933 y 8L1
de la Ley de Ifi de d:c¡embre d~' 1954, las siguientes monedas
de~':'l;nad:1.s ~l lllClTltif'IH.;'tf 1'01.., ton~iüs del Museo Arqueoiógico Pro-
vinda! rk B:lcoc_clmilL Número 29, anónima, denario, 1.500 pese
tai'; númel'o ;)7, An~tÍa, cl€11Hrio, 2,000 pesetas; número 44, Caeci.
:ia. clenal'iG, 120{¡ pe:'it'tas: nLunero 63, Furia, denario, 1.400 pese.
tr,8: lllHlleJ'O 10;{. POlÍC1B.. denario, 1.3{)() pesetas; número 153,
PlautilJu. denario. 15'Jü pesetas. Por un valor total de ocho mil
noveCientas pesetas

Seg->lndQ.---Que dicha 8Jdqllisición se haga por el precio declarar
do de ocho mil nOVeCH:-ntM peseta.." (8.900), el cual se pagail'á
con cal'g(} a los fondas de que dispone la Junta de Calificación,
Valoración y Exporta.ción de Obras de Importancia Histórica. O
Artistica.

Lo digo a 'J. L para su corwGüniento y efectos.
Dios guarde a V _ 1
Ma.drid. 4, de miUZO de 1971.-·-P. D., el Director general de

Bellas Arte~, Fion~ntino Pérez Embid.

Ilmo_ Sr. Din-:dol' general de Bella.s Artes,

OREl';N de 5 de abril de 1971 por al que se eleva
a defi'/litwa la de 18 de didembre de 1970, por l(I
qlle se implantan especialidades en la Escuela de
Ingeniería Técnica Minera dependiente del Instituto
Politécnico de La Rahida.

Ilmo. sr.: Habiendo .sido dictaminada favorahlemente por
el Coru:;ejo Nacional de Educación la orden de 18 de diciembre
de 1970 (<<Boletin Ofidal del EstadO)) de 12 de enero de 1971),
por la que, a reserva. del mismo, se implantan especialidades
en la Escuda de Ingenieria Técnica Minera dependiente del Insti
tuto Politécnico de La Rábida,

Este Minísterio ha resuelto el('var a definitiva la orden de
referencia.

L<> digo a. v. 1. para su conocin:.iento y efectos consiguientes.
Dios guarde ;\ V. l. muchos afio.>;
Madrid, 5 de ab,ij de 1971.

VILLAR PALASl

ORDEN de 12 de moyo de 1971, relativa a la auto
rización al Colegio Nacional {{Asunción Rincón», ane.
jo a la E.~c'llela Normal «Maria Díaz Jimenez», paTa
impartir eon carácter experimental el quinto curso
de Educaci6n General Básica,

TImo. Sf<: Examinado el expeditnt.e instruido por la Delega,..
ción Provincial del I){)partamento en Madrid a. petición de la Di
rección de la Escuela Normal «MllTia Díaz Jiménez», de Madrid,
que tutr:-la el Colegiü Na.cional de Prácticas «Asunción RincóIl»,
anejo a dicho CenLro.

Teniendo en cuenta Que al expediente se unen los informes
favürablr:; emiLdos por _la Inspección Provincial y central de
Enscüanza PrÍlnaria., rIel Consejo Asesor de la Delegación Pro
vincial del Dep1.'l'tamento y del Inshtuto de Ciencias de la Edu
caóón de la, lin:v{Tsiúad de Ma_drid, tanto en orden al programa
experiment.al propw:sto C0mo a la idoneidad del Oentro para la.
realizacl6n del Hllsmo. por contar con medios y profesorado
adecuados.

Vistos los artículo..,,; 54, 4 de :a Ley General de Educación,
primero, dos, Htlú del DcueLo 2459/1970 y octavo del Decre·
to 2481/1970, ambo:; de 22 de agosto, y disposición decimocuarta
de la Orden de 30 de septiembre último (<<Boletin Oficial del Es<
tado» de 21 de octubre),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar al Coleg-io N?.,cional «A,,;ullción Rincón»,
anejo a la Escuela Normal ((1\·laria Diaz Jiménez», de MadrId,.
pE~ra impD_.rtir cm carácter experim.ental y de ensayo el quinto
curso di~ Eoucn:Íón General BáSica durante el presente año aca,.
démlco de 197()-71, con arreglo al prugramR. concreto presentado.

Segunclo--Ln Impecdón Provincia.l de Madrid velará de fol"·
ma esptl'in,l el de"arroJ\,) tOmpldD del programa propuesto y
c.olaborará con el In."tjLuto de Cit:'ncla~ de la Educación de la
Univcrsidttd de Mildrid en la s:.lperdSión de la experimentación
edllch.tiv,. qUe ·.::ornprcnde. Ambo':; Organi.smos, al término. del
curso 1!J70..71. di'1)(~ran emitir inf(wmes sobre el ensayo educativo
eft-;dua.c.;) (TI !Oi::11IC COD"::,, 1;;, evaluación de 103 resu1t.udos
oht(nid{).';. eL ·)rdt:'Il a ht fN'Hlación del profesorado comO
sJ rcndill11en0d ('el Jlumnado. y lns suge¡-encias que estimen 0l-"'Jr·
tuno realiza: ii-OiJ:re la \'irtLUtlidn.ci pr;t-ctica de aplicación de la ex
periencia. R') r·2.~,~;O de los Cent.rns ordin:1:rios. DiCh(~-s informes se
rE.'mitir{iU a e,'itf 1\-IínL:[,Crio. y un'J cop~a de 103 mIsmos, al Cen·
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tro Nacional de Investigaciones para el Desarrollo de la. Edu
cación.

Tercero.-Los estudios realizados con carácter experimental
por el alumnado del quinto curso de Educación General Básica
en el Centro de referencia tendrán. plena. validez académica, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo noVeDo del Decreto 24811
1970. de 22 <le agosto.

Lo digo a V. l. para su conoc1mlento y efectos.
Dios guarde a. V. L
Madrid, 12 de mayo de 1971.

VIDLAR PALASI

Dma. Sr. Director ~neraJ de ordenación Educat~va.

ORDEN <le 12 <le mayo <le 1971 por la que se esta
blece convalidación de estudios de la licenctatura
de Veterinaria por los de Medidna en las distintas
Universidades.

Ilmo. Sr.: V~to el dictamen emitido por el Consejo Nacional
de Educación en el expediente número 39.384 y de acuerdo con
el contenido del mismo,

Este Ministerio ha resuelto que 108 alumnos que en 1& Fa.cultad
de VeterinMia hayan. aprobado los tres: primeros cursos completos
del vigente plan de estudios, en el caso de soUcltar eonval1dac1án
para 1& licenciatura de Medicina, les será convalidada. la asig
natura de «Histología» en esta última l1cencíatura.

Lo digo a V. 1. para su oonocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aftos.
Maátfd, 12 <le mayo de 1971.

VILLAR PALA5r

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 21 de mayo de 1971 pOr 14 que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recakia en el re
curso contendoso-admini.,..trativo interpuesto contra
este Departamento por «Unión Alcóhole1'a Españo
la, S. A.».

Dmo. Sr.: Ha.biendo recaído resolución firme en 3 de marzo
de 1971 en el recurso contenciooo-administrativo interpuesto contra
este Depar.tamento por «Unión Alcoholera Españolll, S. A.»,

Este Mm.isterio ha tenido a bien diSpOner que se cumpla la
~tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
5lgue:

«Fallamos: Que deberp.os desestimar y desestimamos este
recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de
«Unión Alooholffa Espafíola, S. A.», contra la Orden del Ministerio
de Trabajo de 1 de agosto de 1966, que denegÓ la reposición
1:nstada de la de 16 de junio anterior, confirmatoria en 811zada
de Resolución de 28 de febrero del mismo año de la Dirección
General de ordenación del Trabajo, la. eua.! en aprobación de
~a propuesta meritada de la Inspección Provincial de Traba¡o
de Guipúzcoa sancionó a la nombrada Empresa con la mul a
de 63.000 pesetas recurrIda, declaramos que la expresada Orden
ministerIal impugnada. es conforme a derecho y por ello queda
válida y BubsJ,stente, y absolvemos de la demanda a. la Adminis
tración del Efttado; Bin costas.

.Así por esta nuestra sentencia.. que se publieará en el «Boletín
OflCiaJ. del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»
10 pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Valentin Silva.-José
M~la Cordero.-Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-Luls Ber
múdez.-Rubricados.»

1.c? que digo a V. L tmra su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. L
Madrid, :al de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario Utrera

Molina. '

I1mo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 21 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaúla en el re
curso contend.oso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por «La Unión y el Fénix Es
pañol, S. A.». y ofros.

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de febrero
de 1971 en el recurso contencioso-a.dmtnlstrativo interpuesto con
b'a es.te Depar·tamento por «La Unión y el Fénix Espafiol 6. A.»
y Otr08. •

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 10 que
sigue:

«Fallamos: Que con declaración expresa de no haber lugar
a la inadmisibilidad alegada. por el Abogado del Estado, debemos
desestimar y desestimamos el presente recurso oontencioso-admi~

nistrativo interpuesto contra. resolución del Ministerio de Trabajo
de 31 de julio de 1967 y 15 de noviembre de 1967, ésta denegatoria
del recurso de reposición intentado en tiempo y forma, por los
que se declaró que al no tener contenido expropiatorio las Leyes
de 28 de dici'embre de 1963 y 21 de abril de 1966. que ordenaron
a partir del 30 de abril de 1966 el cese en la gestión del seguro
de accIdentes del trabajo a las Compafúas mer-cantiles ;( otras
Entidades que venían siendo aseguradoras, na existe pOSIbilidad
legal de abrir el expediente de expropi.a.ción ni por tanto derecho
a indemnizacióIi 8'lguna, con base en las normas vigentes. cuyas
Ordenes, por estar dictadas con arreglo al ordenamiento jurídico.
declaramos válidas y subsistentes a todos efectos, sin hacer ex
presa condena en costas, absolviendo a la Administración del
'Estado de cuantas pretensiones se esgrimen en la demanda.

Así por esta nuestra sentencIa, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colecetón Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.--JoSé María. Cordero.
Juan Becerril.-Pedro Fernández.-Luis Bermúdez.- Fernando
Vidal.-Rubricadús.» .

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de mayo de 1971.-P. D" el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencla recafda. en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don Pablo Codina Carreira.

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de abril
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don Pablo COdina Carreira,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la.
citada sentencia en sus propios términos, cuyo 1'allo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso irterpuesto
en nombre y representación de don Pablo Codina Carreira contra
resoluciones del Ministerio de Trabajo de 26 de marzo y 26 de
mayo de 1969. por las que. respectivamente, se denegó su solicitud
de depura.ción y vuelta &l servicio activo como funcionario proce
dente de los extinguidos Jurados mixtos y se de.c;estimó el recurso
de reposición promovido en cuanto a la misma, debemos declarar
y declaramos que dichas resoluciones son conformes a derecho
y quedan firmes y subsistentes, absolviéndose a la Administración
de la demanda y sus pretensiones; sin hacer especial pronun~

ciamiento sobre imposici'ón de costas.
Asi por esta nuestra sentencia, que será publicada en el «Boletin

Oficial del Estado>} e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, 10 pronunciamoo, mandamos y firma
mos.-Alejandro Gareía Gómez.--Justino Merino.-Pedro Martín
de Hijas.-Rubrtca.dos,»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplídús: los trámites reglamentarios establecidos en los
Decreto.<; 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial, a instancia de la Empresa «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2. solicitando autorización para la instalación
y declar9,dón de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea elé<:trica cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes:

Origen de la línea: ApoyO número 60 de la linea a E. T.
«Vilovi».

Final de la misma: En la E. T. «rcasa» (intemperie con
transformador de 100 KVA. a 3/0,380-0.220 KV.).


